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 ¿Con que contamos en el Ecuador? 

Existen leyes, normas y reglamentos, que   actualmente los datos abiertos, dentro de los 

cuales encontramos los siguientes:  

 

- Ley Orgánica de transparencia 

- LOTAIP el Art. 66 Num. 11 y 19.  

- Ley de la cartografía  

- Ley de Comercio Electrónico 

- Ley de seguridad del Estado 

- Código Orgánico Penal 

- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

- Código Orgánico Administrativo Art. 24 

- Decreto ejecutivo Ley Orgánica de Identidad Digital 

- Código de Ingenios 

- Ley Orgánica de Educación Superior  

 

 ¿Cuáles son las bases más relevantes para la apertura que se identifica el país? 

 

Se debe aperturar los datos en base a las necesidades ciudadanas, identificando que 

solicitudes de información es recurrente por la ciudadanía.  

 

Definir como política los actores y datos, y de la información obtenida determinar que 

debemos y no debemos declarar  como dato abierto, promoviendo siempre que la 

información sea  usada en beneficio del país. 

 

 Cuáles son los obstáculos y desafíos percibidos para la apertura? 

 

El obstáculo principal es la tecnología, porque no todas las instituciones tienen 

sistematizados los datos, se optimizaría el proceso mediante la creación de un catálogo de 

acuerdo a cada área del Estado,   con metodología suficientemente fuerte para el 

levantamiento de información, en base a este catálogo se derivara cuales datos son 

públicos o privados y se podría generar políticas públicas que se mantengan en el tiempo. 

 

Se requiere que sea definido un ente rector que determine la política para liberar 

información, con lineamientos claros que precisen que datos son considerados como 

públicos y privados. 

 



El Estado no genera confianza pública, la corrupción y poca transparencia ha provocado 

falta de credibilidad en la ciudadanía. Previa  a la liberación de datos se debe llegar a 

consensos  con la ciudadana mediante su participación y respectiva capacitación del uso 

del sistema, se sugiere la creación de un portal de fácil acceso para la ciudadanía. 

 

 ¿Actores del ecosistema de datos abiertos? 

 

Comités de transparencia 

Sector público 

Academia 

Sociedad Civil organizada ONG, Corporaciones, Colectivos no organizados 

Emprendedores 

GADS 

Salud 

Partidos políticos  

Periodismo 

Registro civil 

DINARDAP 

 

 Liderazgo e instituciones ¿cuál es el panorama? 

 

El proceso para apertura de datos debe estar liderado por MINTEL o SENPLADES. 

Se debe identificar liderazgos a través de instituciones, donde una persona se apropie y 

genere el equipo para la apertura. 

 

 ¿Cuál pudiera ser una arquitectura institucional adecuada para la apertura de datos? 

 

La Presidencia debe crear la política,  MINTEL facilitará la rectoría, la cual encargará a una 

persona asignada por la máxima autoridad para la apertura de datos de su institución. 

 

Se  plantea el uso de  bonificaciones o incentivos a las instituciones que cumplan con el 

requerimiento en el tiempo estipulado. 

 

 ¿Cuál es el fundamento jurídico y cuál podría ser el marco normativo para la apertura? 

 

La Ley orgánica de transparencia y acceso a la información debe derogarse para ser 

ampliada a datos abiertos la cual debe darse por decreto ejecutivo, tomando en cuenta 

que antes de un fundamento jurídico debe haber un fundamento político, que genere 

garantías constitucionales y vinculantes para los ciudadanos . 

 

Para ejecutar este proceso en importante establecer un plan de acción con compromisos 

específicos. 

 

 ¿Qué consideraciones se debe tomar en cuenta sobre protección de datos personales? 

 

Definir qué datos personales puedan ser abiertos y cuáles no 



Protección de datos personales es un derecho autónomo, debe establecer 

particularidades en excepcionalidades. 

Procesos de anonimización de datos, que no genere especulación y no atente a la 

seguridad ciudadana. 

Respetar el derecho al anonimato de los datos personales salvo el caso de salud. 

No restringir la innovación por el anonimato pero garantizando el respeto al ciudadano. 

 

 ¿Qué consideraciones harían más inclusiva una política de datos abiertos? 

 

Campana masiva de comunicación del gobierno nacional donde se pueda transmitir por 

todos los medios, la iniciativa de datos abiertos. 

Estrategias de comunicación e incentivos para el apoyo de innovación acerca de datos 

abiertos. 

Se debe crear redes con gremios multisectoriales 

Concienciación a nivel de colegios 

 

 ¿Dónde está la demanda de datos abiertos? 

 

Ciudadanía 

Actores Públicos. 

Sector innovación.    

Banco de datos prioritarios, requerido por los ciudadanos a las instituciones.  

 

 ¿Cómo y qué sectores podrán rendir beneficios en corto, mediano y largo plazo? 

 

Academia, productivos, hidrocarburos, etc. 

Turismo 

Participación Ciudadana 

Generar una URL único para las fuentes académicas  

Gobiernos transparentes 

 

  ¿Qué es la gestión del cambio y porque sería importante para la implementación de la 

política? 

 

Promover a los funcionarios a publicar la data investigada. 

Exigir  al SENECYT la creación de una materia de open source. 

Generar estrategias de difusión y comunicación  

Contactar a los funcionarios de Gestión de Cambio de las instituciones para apalancar a 

las normativas. 

Se requiere una normativa legal y voluntad política para generar equipos capacitados y 

calificados para crear gestión de cambio. 

Considerar que la gestión de cambios es transparentar la data para rendición de cuentas. 

 


